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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Llíria

2025/12611 Anuncio del Ayuntamiento de Llíria sobre la aprobación de la
convocatoria y las bases del proceso selectivo para la cobertura
definitiva de una plaza de arqueólogo/a, por el sistema de
concurso-oposición, por turno libre.

ANUNCIO
Por Resolución de Alcaldía núm. 2025004189, de fecha 20 de octubre de

2025, se aprueban las bases y convocatoria del proceso selectivo para la cobertura
definitiva de una plaza de Arqueólogo/a del Ayuntamiento de Llíria por el sistema de
concurso-oposición por turno libre, que figuran en el Anexo.

VER ANEXO

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles contados a
partir del día siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado (BOE).

Llíria, 20 de octubre de 2025.—El alcalde, Francisco Javier Gorrea Bañuls.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DEFINITIVA DE 

UNA PLAZA DE ARQUEÓLOGO/A DEL AYUNTAMIENTO DE LLÍRIA 

 

BASE 1ª.- OBJETO, NORMATIVA APLICABLE Y PUBLICIDAD. 

1.1.- Objeto. Es objeto de las presentes Bases regular el proceso selectivo para la cobertura, como 

funcionario de carrera, de una plaza de Arqueólogo/a, vacante en la plantilla de personal del 

Ayuntamiento de Llíria, perteneciente al grupo A1, (Código RPT 20, Dotación 1), según artículo 76 del 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público, Escala de Administración Especial, Subescala Servicios 

Especiales Oficios varios, incluida en la Oferta de Empleo Público del año 2022 del Ayuntamiento de 

Llíria, aprobada por Resolución de la Alcaldía núm. 2022002214 de fecha 13 de junio de 2022 y 

publicada en el BOP de la provincia de Valencia núm. 120 en fecha 23 de junio de 2022, con el fin de 

desarrollar las funciones adscritas a dicho puesto en la RPT de este Ayuntamiento. 

Justificación de la elección del sistema selectivo de concurso – oposición. El sistema selectivo 

será el de concurso oposición libre con las pruebas, puntuaciones y requisitos que constan en la 

presente convocatoria, garantizándose en todo caso el cumplimiento de los principios de igualdad, 

mérito, capacidad y publicidad. La justificación de la elección del procedimiento de concurso – oposición 

es la de evaluar no sólo los conocimientos teóricos de los/as candidatos/as, sino también su experiencia 

laboral previa, su formación complementaria y sus habilidades prácticas, y establecer unos criterios 

objetivos y transparentes para la evaluación de los/as candidatos/as. El sistema de concurso-oposición 

aumenta la probabilidad de seleccionar candidatos que ya conocen estos procedimientos, o que han 

adquirido habilidades clave en otros puestos similares, lo que mejora la calidad del servicio desde el 

primer momento. Dada la naturaleza del puesto, la existencia de personal con experiencia previa, y la 

necesidad de valorar adecuadamente la trayectoria profesional y formativa de los aspirantes, la elección 

del concurso-oposición está plenamente justificada, es proporcional y respetuosa con los principios de 

igualdad, mérito y capacidad. El sistema de concurso-oposición representa la fórmula más adecuada 

para garantizar una selección objetiva, equilibrada y eficaz en el presente proceso selectivo de una 

plaza de Arqueólogo/a, permitiendo una valoración completa del perfil profesional de los aspirantes y 

potenciando la eficiencia y calidad del servicio público desde el primer día. 

Justificación de la extensión del temario específico del municipio de Llíria. La ciudad de Llíria es 

una de las ciudades de la Comunidad Valenciana donde la actividad arqueológica ha sido más 

significativa desde que en 1933 se iniciaron las actividades arqueológicas por parte de la Servicio de 

Investigación Prehistórica de la Diputación de Valencia. Es por ello que conocer en detalle la actividad 

arqueológica desarrollada en la ciudad de Edeta/Llíria, es conocer la historia de las diferentes culturas 

que han ocupado el término municipal de Llíria y su entorno, Camp de Turía. Dado que el temario es 

para ocupar un puesto de trabajo como arqueólogo municipal se considera imprescindible para el buen 

desarrollo de sus funciones que la persona que ocupe el puesto tenga un conocimiento amplio y basto 

de todas aquellas actividades arqueológicas que se han desarrollado en la ciudad de Edeta desde 1933 

hasta nuestros días. No hay que olvidar que en Llíria es una de las ciudades que más restos 

arqueológicos tiene integrados en su trama urbana para disfrute de la ciudadanía. El registro 

arqueológico y las publicaciones científicas que se han generado de esta actividad permiten la 

elaboración de un temario amplio basado en la ciudad de Edeta/Llíria. Conocer en detalle la historia 

generada por la arqueología en Llíria sobre todo en época ibérica, romana y medieval lleva implícito el 

conocimiento de la cultura material en estos periodos en la Comunidad Valenciana. Se considera, por 

tanto, que el temario elaborado es justo y proporcionado para un puesto un puesto de funcionario A1 de 

administración especial, en el que lo más importante es el propio conocimiento de la ciudad en el que va 

a desarrollar su trabajo. 

1.2.- Normativa aplicable. Al proceso selectivo le serán de aplicación la Ley 30/1984 de Medidas para 

la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 4/2021, de 16 de 

abril, de la Función Pública Valenciana; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 

Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
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Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 

1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos 

de las personas con discapacidad y de su inclusión social; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 

el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a los que deberá ajustarse el 

procedimiento de selección de los funcionarios de administración local; el Decreto 3/2017, de 13 de 

enero, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y 

movilidad del personal de la función pública valenciana; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por 

el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 

General del Estado y las bases de esta convocatoria. 

 

1.3.- Publicidad. Las presentes Bases y la correspondiente convocatoria se publicarán de forma íntegra 

en el Boletín Oficial de la Provincia, y un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. En 

estos extractos se indicará que las resoluciones de aprobación de las listas de personas admitidas y 

excluidas, y fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio de la fase de oposición, se publicarán 

en el Boletín Oficial de la Provincia. Así mismo, se indicará que las restantes publicaciones se realizarán 

en el Tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Llíria, así como en la página web 

del mismo, ésta última a efectos meramente informativos. 

 

BASE 2ª.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 

2.1. Requisitos. Para ser admitidos al proceso selectivo los aspirantes deberán reunir los siguientes 

requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público. 

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa. 

c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas de las plazas 

convocadas. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 

resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, para ejercer funciones 

similares a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido 

separado o inhabilitado. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, 

igualmente, no hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a 

sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 

al empleo público. 

e) Haber abonado la tasa por derechos de examen. 

f) Además de los requisitos enumerados en la base décima de la Orden HFP/688/2017, de 20 de 

julio, los aspirantes deberán estar en posesión o en condición de obtener el título de licenciado o 

licenciada en Geografía e Historia, Historia o Humanidades o título universitario oficial de grado 

acorde con la materia más título de máster universitario, Licenciado Filosofía y Letras en la 

especialidad de Arqueología o equivalente, expedido con arreglo a la legislación vigente, que de 

acuerdo con los planes de estudio vigentes, habiliten para la realización de actuaciones 

arqueológicas con carácter profesional, en la fecha de finalización del plazo de presentación de 

solicitudes, según lo previsto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 

se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. Los aspirantes con 

titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la correspondiente 

credencial de homologación o en su caso del correspondiente certificado de equivalencia. Este 

requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su 

cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las 

disposiciones de derecho de la Unión Europea. 
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2.2. Acreditación. Todos los requisitos deberán reunirse el día en que finalice el plazo de presentación 

de solicitudes. 

 

BASE 3ª.- SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN. 

3.1.- Presentación de solicitudes y plazo. Presentación de solicitudes y plazo. La presentación de 

solicitudes se realizará preferentemente por vía telemática en la Sede Electrónica https://sede.lliria.es a 

través del registro telemático, o en las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones públicas, en el plazo de 20 

días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria en 

el Boletín Oficial del Estado (BOE) y se dirigirán a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Llíria.  

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos tendrán que ir en sobre abierto, 

para ser datadas y selladas por el personal funcionario de Correos antes de ser certificadas. Las 

personas que presenten la solicitud en otros registros diferentes al del Ayuntamiento de Llíria, tendrán 

que remitir copia de este, dentro del plazo de presentación de solicitudes, al siguiente correo 

electrónico: personal@lliria.es. 

En la solicitud de participación los aspirantes deberán indicar si autorizan mediante la firma de la 

solicitud la cesión de datos a otras Administraciones Públicas con las que el Ayuntamiento de Llíria 

suscriba convenio de cesión de bolsas, a los efectos de poder ser llamados desde otras 

Administraciones para la realización de ofertas de trabajo. 

 

3.2.- Documentación a acompañar a la solicitud. A la solicitud se acompañará: 

a) Documento acreditativo de haber ingresado la Tasa por derechos de examen (Resguardo de 

ingreso emitido por la entidad bancaria). 

a) El título académico exigido como requisito para participar en el proceso, conforme a lo dispuesto 

en la letra f) de la Base 2ª, apartado 1. 

b) Declaración Responsable de que la persona aspirante reúne todos y cada uno de los requisitos 

exigidos en las bases y de que las copias aportadas son copias literales de la documentación 

original que obra en poder de la persona aspirante, y que, a efectos de comprobación, se 

compromete a aportar dichos originales en caso de ser requerido a tal efecto por el Órgano Técnico 

de Selección. 

 

Hoja de autobaremación de méritos firmada y cumplimentada, que deberá presentarse en el plazo 

de 10 días hábiles desde la publicación por parte del Órgano Técnico de Selección de la relación de 

aspirantes que han superado la fase de oposición, y que deberá ir acompañada de la documentación 

acreditativa de los méritos a valorar en la fase de concurso. 

Los méritos que vengan relacionados en la hoja de autobaremación y no vayan acompañados de la 

documentación acreditativa de los mismos, no serán valorados por el tribunal. 

Los méritos no relacionados en la autobaremación tampoco serán tenidos en cuenta, aunque se aporte 

documentación acreditativa del mérito.  

La valoración de los méritos se hará con referencia al último día del plazo de presentación de 

solicitudes. 

 

3.3.- Tasa. Los solicitantes deberán abonar el importe de 35,60 € en concepto de tasa establecida en el 

artículo 7 de la Ordenanza Fiscal nº 27, reguladora de la tasa por la actividad administrativa de 

celebración de pruebas de selección de personal. 

El procedimiento de pago de la tasa por la actividad administrativa de celebración de pruebas de 

selección de personal será el siguiente: 

1. Generando una autoliquidación cuyo trámite se encuentra puesto a disposición en la sede electrónica 

del Ayuntamiento de Llíria: https://sede.lliria.es, en la sección de Tributos y pagos, apartado 

“Autoliquidaciones”, creando una nueva liquidación en “SELECCIÓN PERSONAL”. 

Una vez generada la autoliquidación, el pago se podrá efectuar a través de la sede electrónica del 

Ayuntamiento de Llíria: https://sede.lliria.es/, en la sección de Tributos y pagos, apartado “Pasarela de 
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pago”. En la pasarela de pago se deberá indicar el núm. de emisora, núm. de referencia, identificación e 

importe, cuyos datos aparecen en la autoliquidación que se ha generado previamente. 

El pago podrá efectuarse asimismo mediante abono a través de banca electrónica u oficinas de las 

entidades bancarias indicadas en la carta de pago. 

 

2. Cuando no sea posible generar la autoliquidación o realizar el pago de acuerdo con lo señalado en el 

apartado anterior, se podrá solicitar por correo electrónico el modelo de autoliquidación a 

recaudacion@lliria.es, indicándose en este caso los siguientes datos: 

-Nombre y apellidos 

-Número de identificación fiscal (NIF): 

-Dirección postal (a efecto de notificaciones) indicando: 

-Calle, plaza o vía con número de portal y puerta. 

-Código postal 

-Localidad 

-Provincia 

-Proceso selectivo al que se dirige la solicitud 

Una vez generada y recibida la autoliquidación, se deberá proceder conforme a lo indicado en el 

segundo párrafo del punto anterior.  

El pago podrá efectuarse asimismo mediante abono a través de banca electrónica u oficinas de las 

entidades bancarias indicadas en la carta de pago. 

En ambos supuestos, el ingreso se justificará mediante el documento de pago emitido por la pasarela 

de pago o la entidad bancaria. 

 

3.4. Tratamiento de datos. En aplicación de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección 

de datos personales y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud podrán ser 

objeto de tratamiento automatizado por el Ayuntamiento de Llíria para el desarrollo del proceso 

selectivo. A estos efectos, los aspirantes al proceso selectivo dan su consentimiento con la firma de su 

solicitud de participación para que el Ayuntamiento pueda publicar los mismos en su página web o en 

cualquier otro lugar establecido al efecto para los actos de trámite que se deriven del proceso selectivo. 

 

3.5.- Personal con diversidad funcional. Las personas aspirantes con diversidad funcional igual o 

superior al 33% deberán hacerlo constar en su solicitud de participación, y adjuntar el certificado 

correspondiente. Además, deberán aportar también el certificado del órgano administrativo competente 

donde conste la oportuna adaptación. 

 

3.6. Exclusión. La no presentación de la solicitud de participación, junto con la documentación 

señalada en esta Base, dentro del plazo y en la forma oportuna, supondrá la exclusión de la persona 

aspirante. 

 

BASE 4ª.- ÓRGANO TÉCNICO DE SELECCIÓN (OTS). 

4.1.- Composición. La composición del tribunal calificador será la siguiente: 

- Presidente/a: Un/a funcionario/a de carrera designado/a por la Alcaldía como titular y otro como 

suplente, pertenecientes a esta u otra Administración, o personal en quién se delegue. 

- Vocales: tres funcionarios/as de carrera designados/as por la Alcaldía pertenecientes a ésta u otra 

Administración, o personal en quien se delegue. 

- Secretario/a: El/la Secretario/a General o el/la Vicesecretario/a, o personal en quien se delegue.  

Las personas designadas para formar parte del OTS deberán pertenecer a un grupo de titulación igual o 

superior al exigido para ocupar el puesto vinculado al proceso que se convoca y deberán, además, 

ejercer puestos de trabajo de nivel igual o superior al de los puestos vinculados. 

 

4.2.- Funcionamiento. El OTS tendrá la consideración de órgano colegiado en sus actuaciones, 

siéndole de aplicación los artículos correspondientes al funcionamiento de estos órganos en la Ley 

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
12

61
1



Núm. 207 Pág.
29-10-2025 6

 

40/2015, de 1 de octubre. Para la válida actuación del OTS es necesaria la presencia de la mayoría de 

sus miembros y, en todo caso, la del Presidente/a y Secretario/a o la de quienes legalmente les 

sustituyan. Previa convocatoria de su Presidente/a, el OTS se constituirá con la asistencia del 

Presidente/a, del Secretario/a y al menos uno de sus vocales, titulares o suplentes.  

En función de que el tipo de procedimiento, las dificultades organizativas o técnicas así lo aconsejase, 

se podrá proceder al nombramiento de asesores especialistas, y/o de personal auxiliar. 

El personal asesor colaborará con el órgano de selección para todas o algunas de las pruebas, 

exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrá voz pero no voto. Será 

nombrado en el mismo acto que designe al OTS o en otro posterior, que también será objeto de 

publicación. 

El personal auxiliar no tendrá voz ni voto, y se limitará a prestar su ayuda al OTS en cuanto a vigilancia, 

distribución de espacios y materiales y otros asuntos ajenos a la elaboración y/o corrección de los 

ejercicios. 

Dentro del proceso selectivo, el OTS resolverá todas las dudas que pudieran surgir en aplicación de 

estas bases y determinará la actuación procedente en los casos no previstos, pudiendo sus acuerdos 

únicamente ser impugnados por quien tenga la condición de persona interesada en los supuestos y en 

la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el Decreto 3/2017, de 13 de enero, del 

Consell. 

En cada reunión del OTS pueden participar quienes hayan sido designados como titulares, y en su 

ausencia, sus suplentes, pero no podrán sustituirse entre sí en una misma reunión. Si una vez 

constituido el OTS e iniciada la reunión se ausentara la persona que ostenta la Presidencia, ésta 

designará de entre los que ejerzan el cargo de vocal y se encuentren presentes en la sesión, el que le 

sustituirá durante su ausencia. 

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el OTS tendrá su sede en el Ayuntamiento de Llíria 

(Plaça Major núm. 11). 

 

4.3.- Abstenciones y recusaciones. Los miembros del OTS deberán abstenerse de intervenir, 

notificándolo al Servicio de Régimen Interior del Ayuntamiento, cuando concurra en ellos alguna de las 

circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015. Así mismo, los aspirantes podrán recusar a 

los miembros del OTS en los supuestos y en la forma prevista en el artículo 24 de esta misma Ley. 

 

BASE 5ª.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 

5.1.- Relaciones provisionales de aspirantes. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Alcaldía-Presidencia dictará resolución aprobando las relaciones provisionales de aspirantes admitidos 

y excluidos del proceso selectivo, indicando las causas de exclusión. Dicha resolución se publicará en el 

Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Llíria (https://sede.lliria.es) y en el Boletín Oficial de la 

Provincia de València. 

En caso de que no exista personal excluido, podrá publicarse directamente lista definitiva de aspirantes 

admitidos. 

 

5.2.- Subsanación de los defectos de exclusión. Los errores de hecho podrán subsanarse en 

cualquier momento de oficio o a instancia del interesado. En todo caso, la Resolución por la que se 

publique la relación provisional de aspirantes excluidos establecerá el plazo de 10 días hábiles para que 

los interesados puedan subsanar, en su caso, los defectos que motivaran su exclusión, conforme al 

artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Quienes no subsanen los defectos dentro del plazo 

señalado, justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.  

No será subsanable, y, por tanto, causa de exclusión por afectar al contenido esencial de la solicitud, al 

plazo de caducidad o a la carencia de actuaciones esenciales: 

- Presentar la solicitud de forma extemporánea, ya sea antes o después del plazo 

correspondiente. 

- La falta de pago de la Tasa o el pago parcial de la misma. 
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En ningún caso, el plazo de subsanación de deficiencias implicará autorizar la presentación de nuevos 

documentos presentados fuera de los plazos conferidos. 

 

5.3.- Relaciones definitivas de aspirantes. Transcurrido el plazo fijado para subsanar los defectos, se 

dictará Resolución por la Alcaldía-Presidencia aprobando la lista definitiva de personas admitidas y 

excluidas, que se publicará en los lugares anteriormente referenciados. Dicha resolución contendrá, 

asimismo, la fecha, lugar de celebración y hora de comienzo del primer ejercicio, así como la 

composición del OTS. 

 

BASE 6ª.- DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO. 

6.1.- Acreditación personalidad. El OTS podrá requerir a los opositores que acrediten su identidad en 

cualquier momento durante el desarrollo del proceso selectivo. 

 

6.2.- Realización de las pruebas. Los anuncios relativos al lugar, día y hora de celebración de los 

ejercicios, resultados obtenidos, así como cualquier decisión que adopte el OTS y que haya de conocer 

el personal aspirante hasta la finalización del proceso selectivo, se publicarán en el Tablón de Anuncios 

de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Llíria y valdrá como notificación a todos los efectos, así 

como en su página web (https://www.lliria.es/es) a efectos meramente informativos. 

Cuando sea compatible con la forma de realización de la prueba, ésta se hará de manera que se 

garantice el anonimato de los aspirantes en su calificación. A estos efectos, aquellos aspirantes en 

cuyas pruebas figuren nombres, rasgos, marcas o cualquier otro signo que permita conocer su identidad 

podrán ser excluidos del proceso selectivo. 

 

6.3.- Llamamiento. Los aspirantes serán convocados en llamamiento único y deberán presentar el DNI, 

permiso de circulación u otro documento que, según el OTS, verifique su identidad. Constarán como no 

presentados quienes no comparezcan a la realización de las pruebas en el momento de ser llamado, o 

si se presentan una vez iniciada la prueba, salvo en los supuestos de fuerza mayor y otros 

excepcionales que no afecten al normal desarrollo del proceso, para los que podrá realizarse una 

convocatoria extraordinaria, siempre que dicha admisión no dificulte el desarrollo del proceso ni 

perjudique el interés general o de terceros, ni menoscabe el principio de igualdad con el resto de las 

personas aspirantes. 

Los aspirantes deberán observar, en todo momento, las instrucciones de los miembros del OTS, o del 

personal asesor, durante la realización de la prueba para su adecuado desarrollo. Cualquier alteración 

en el desarrollo normal de las pruebas, por parte de una persona aspirante, quedará reflejado en el acta 

correspondiente, aunque esa persona aspirante podrá continuar realizando el ejercicio, con carácter 

condicional, hasta que el OTS resuelva sobre el incidente. 

El OTS formalizará, al término de cada una de las sesiones en que se reúna, Acta de la Sesión, en la 

que se recogerán todas las incidencias que hubieran podido tener lugar a lo largo de la misma, así 

como el contenido de los votos particulares o cualesquiera otras manifestaciones que sus miembros 

puedan formular. El Acta se incorporará al expediente iniciado con ocasión del procedimiento selectivo. 

 

6.4.- Procedimiento de selección. La selección se hará efectiva por el sistema de concurso-oposición. 

La puntuación máxima alcanzable en el concurso-oposición será de 100 puntos: de ellos, 60 

corresponderán a la fase de oposición y 40 a la de concurso. Para pasar a la fase de concurso los 

aspirantes deberán haber superado previamente la fase de oposición.  

 

6.4.1.- Fase de Oposición  

Constará de dos pruebas selectivas, ambas obligatorias y eliminatorias: 

 

Primer ejercicio:  

Consistirá en la realización de un cuestionario, tipo test, de 100 preguntas, más 5 preguntas de reserva, 

con cuatro respuestas alternativas de las cuales solo una de ellas será la correcta. El temario de 
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referencia será el que consta en el Anexo I. El tiempo de ejecución será el establecido por el OTS, sin 

que en ningún caso pueda ser inferior a un minuto por pregunta. 

 

El sistema de corrección penalizará las respuestas erróneas, mediante la aplicación de la siguiente 

fórmula:  

RESULTADO= ((Aciertos – (Errores / 3 ))/nº preguntas)* Puntuación máxima. 

 

La valoración de este ejercicio será de 0 a 30 puntos, siendo necesario obtener una puntuación mínima 

de 15 puntos para superarlo. 

 

Segundo Ejercicio:  

Consistirá en la realización de una o más pruebas o casos teórico – prácticos a determinar por el OTS 

relacionadas con las funciones inherentes al puesto de trabajo. El tiempo de ejecución será el 

establecido por el OTS inmediatamente antes de iniciarse el ejercicio. 

 

Este ejercicio se valorará por el tribunal con un máximo de 30 puntos, siendo necesario para pasar a la 

fase de concurso obtener un mínimo de 15 puntos. 

 

En este ejercicio, se valorará los conocimientos jurídicos, la capacidad de proponer diferentes 

alternativas, el volumen y comprensión de los conocimientos, la estructura en la resolución, la claridad 

de la exposición, la síntesis y la capacidad de expresión. 

Adaptación de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas selectivas por personas con 

discapacidad. La presente convocatoria no establece exclusión alguna por limitaciones de los aspirantes 

que no sean las derivadas de la propia incompatibilidad de estas con el desempeño normal de las 

tareas y funciones del puesto de trabajo. Por ello, las personas con discapacidad que se presenten a 

estos procesos selectivos gozarán de iguales condiciones para la realización de las pruebas que el 

resto de los aspirantes, adoptándose para las personas con discapacidad que lo soliciten las 

adaptaciones precisas de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas, de forma que 

gocen en las mismas de igualdad de oportunidades respecto de los demás participantes.  

A estos efectos, las personas discapacitadas que tengan reconocida legalmente esta condición y 

precisen la adaptación de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas, deberán indicarlo en los 

recuadros destinados al efecto en la solicitud, acompañando a la misma el dictamen técnico facultativo 

o documento equivalente, expedido por los órganos competentes de las Administraciones Públicas, en 

el que se acrediten las características de la limitación y la adaptación requerida de acuerdo con las 

características de las pruebas. Las adaptaciones de tiempo y/o medios se acordarán por el OTS, 

debiendo motivar expresamente la denegación o modificación en su caso de la adaptación solicitada.  

 

6.4.2.- Fase de Concurso. Los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán de un plazo de 

10 días hábiles para presentar la hoja de autobaremación de méritos firmada y cumplimentada junto 

con la documentación acreditativa de los mismos. Los méritos no relacionados en la autobaremación no 

serán tenidos en cuenta, aunque se aporte documentación acreditativa del mérito. Tampoco se tendrán 

en cuenta aquéllos relacionados que no estén debidamente justificados documentalmente.  

La valoración de los méritos se hará con referencia al último día del plazo de presentación de 

solicitudes. 

La valoración de los méritos de las personas aspirantes supondrá un 40% de la nota final del proceso y 

se efectuará de acuerdo con el baremo que se establece en el Anexo II, sin que en ningún caso se 

valore como mérito la titulación requerida para poder presentarse al presente proceso selectivo.  

 

A) Experiencia profesional, con un máximo de 14 puntos. 

1.- Por servicios prestados en el Ayto. de Llíria y otras entidades locales como Arqueólogo/a (personal 

funcionario o laboral Grupo A subgrupo A1), 0,40 puntos por mes completo de servicio. 
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2.- Por servicios prestados como personal empleado público en cualquier otra Administración Pública 

como Arqueólogo/a (personal funcionario o laboral Grupo A, subgrupo A1), 0,20 puntos por mes 

completo de servicio. 

 

Los servicios prestados se acreditarán mediante la aportación de certificado emitido por la 

Administración Pública competente donde conste el tiempo de servicios prestados, el tipo de régimen 

jurídico o clase de personal empleado público, el grupo/subgrupo de titulación en el que se han prestado 

los servicios y el porcentaje de jornada. 

Del tiempo trabajado se entenderá que un mes equivale a treinta días de jornada completa, 

desechándose el cómputo de tiempo inferior a un mes. Asimismo, los servicios prestados en jornada a 

tiempo parcial se valorarán proporcionalmente. 

Se considerarán Administraciones Públicas las definidas en el artículo 2 de la Ley 39/2015. 

 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Llíria solo será necesario citarlos en la hoja de 

autobaremación, sin que sea necesaria la aportación de los documentos correspondientes, entendiendo 

que todo aquello que la persona concursante no mencione en dicha hoja, no se tendrá en cuenta. 

 

En caso de que resultara necesario acreditar las funciones desempeñadas, éstas se acreditarán 

mediante la aportación de certificado de servicios prestados acompañado de certificado emitido por el 

órgano competente donde se hagan constar las funciones realizadas en el puesto desempeñado y la 

fecha de inicio y finalización. 

 

B) Otros méritos, con un máximo de 26 puntos. 

B.1) Superación de exámenes en procesos selectivos previos (máximo 6 puntos).  

En este apartado se tendrán en cuenta aquellos exámenes (que sean obligatorios y eliminatorios) 

superados en procesos selectivos previos, para un puesto igual al ofertado (mismo grupo/subgrupo) y 

del mismo ámbito funcional, destinados a cubrirlo ya sea en propiedad o de manera temporal. Se 

otorgará 1 punto por examen superado. 

 

Se acreditará mediante certificado emitido por la Secretaría de la Administración correspondiente donde 

se haga constar que la persona interesada ha superado el/los examen/es correspondiente/s, indicando 

la categoría de dichos procesos, el puesto a cubrir, ya sea de forma definitiva o temporal, el número de 

exámenes superados y su condición de obligatorios y eliminatorios. Los correspondientes al 

Ayuntamiento de Llíria solo será necesario mencionarlos en la hoja de autobaremación, añadiendo el 

año de superación y el nombre del proceso, sin que tengan que aportarse los documentos 

correspondientes, entendiendo que todo aquello que la persona concursante no mencione, no se tendrá 

en cuenta.  

 

B.2) Titulaciones (máximo 3 puntos).  

Se valorará la posesión de titulaciones académicas oficiales iguales o superiores a la exigida en la 

convocatoria para su acceso al cuerpo o escala en que está clasificado el puesto objeto de la 

convocatoria, no valorándose aquellas titulaciones que sean requisito para acceder a dicho cuerpo o 

escala. A razón de 1,5 puntos por cada titulación adicional de Máster, Doctorado, Licenciatura o Grado, 

o equivalentes, en su caso. 

 

B.3) Idiomas (máximo 3 puntos). 

Se valorará el conocimiento del valenciano siempre que se acredite estar en posesión del certificado 

expedido u homologado por la Junta Qualificadora de Coneixements de Valencià, o de la Escuela Oficial 

de Idiomas o de la Comissió Interuniversitària d’Estandardització d’Acreditacions de Coneixements de 

Valencià (CIEACOVA), con arreglo a la siguiente escala:  

 

- Nivel A1: 0,50 puntos. 
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- Nivel A2: 0,75 puntos. 

- Nivel B1: 1,00 punto. 

- Nivel B2: 1,50 puntos. 

- Nivel C1: 2,00 puntos. 

- Nivel C2: 2,50 puntos. 

 

Otros idiomas comunitarios. Por cada idioma:  

 

- Nivel A2: 0,10 puntos. 

- Nivel B1: 0,25 puntos. 

- Nivel B2: 0,50 puntos. 

- Nivel C1: 0,75 puntos. 

- Nivel C2: 1,00 punto. 

 

Las equivalencias entre las enseñanzas reguladas por el Real decreto 967/1988, de 2 de septiembre, y 

las reguladas por los reales decretos 944/2003 y 1629/2006, de 29 de diciembre (Ley orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo) y por la disposición final primera del Decreto 138/2014, de 29 de agosto (Ley orgánica 

8/2013, de 9 de diciembre), son las que se detallan en la tabla adjunta al presente punto. 

 

 
 

 
 

B.4) Formación (máximo 14 puntos).  

En este apartado se valorarán todos los cursos, seminarios, etc., que hayan realizado los aspirantes en 

calidad de participantes, siempre que hayan sido impartidos por Administraciones Públicas o entidades 

particulares reconocidas u homologadas al efecto por cualquier Administración Pública. Se valorarán 

aquellos cursos de formación y perfeccionamiento que tengan relación con el puesto de trabajo 

ofertado. También se valorarán las conferencias a las que el/la aspirante haya sido ponente. 
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Los cursos se valorarán de acuerdo con la siguiente escala: 

a) de 100 o más horas: 2,5 puntos 

b) de 75 o más horas: 2 puntos 

c) de 50 o más horas: 1,5 puntos 

d) de 25 o más horas: 1 punto 

e) de 15 o más horas: 0,5 puntos 

f) de 1 o más horas: 0,25 puntos 

 

Los justificantes de la formación que se aporten deberán recoger específicamente las fechas de 

realización y el total de horas cursadas. En otro caso, no serán tenidas en cuenta por el OTS. La 

acreditación se realizará mediante la presentación de los títulos, certificaciones o diplomas, 

reservándose el OTS la facultad de solicitar aclaración respecto de documentación que ofrezca duda, 

así como documentación original o compulsada en caso de ser necesaria. No se permitirá la 

presentación de nueva documentación no incluida en el documento de Autobaremación para subsanar 

el defecto de acreditación.  

 

No se valorarán cursos duplicados, o que se entiendan idénticos al no aportar ningún cambio sustantivo 

respecto a otro que sí se valore. 

 

Los cursos cuya duración esté indicada en créditos y no en horas, deberán ir acompañados de informe 

de la Universidad correspondiente que indique la equivalencia en horas. 

 

Publicaciones. En este apartado se valorarán las publicaciones de libros o monografías, actos en 

congresos o reuniones científicas, seminarios, organización de reuniones científicas y ciclos de 

conferencias que haya realizado el/la aspirantes en revistas o publicaciones especializadas a razón de 

0,50 puntos por cada uno de ellos.  

 

Concluido el proceso de valoración se levantará en primer lugar acta provisional por la Comisión de 

Valoración. A los efectos de la valoración llevada a cabo, y cualquier otra actuación que pudiera afectar 

los derechos de las personas candidatas, se publicará en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en la 

página web, y se abrirá un periodo de alegaciones por 3 días hábiles. Resueltas las alegaciones que se 

pudiesen formular, se publicará el acta con la valoración definitiva de los méritos con el orden de 

puntuación de los aspirantes en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

 

La calificación final vendrá determinada por la suma de la puntuación obtenida en la fase de oposición y 

de concurso, obteniendo como máximo 100 puntos, y determinándose de esta forma la puntuación final 

de cada aspirante y el número de personas aprobadas que propondrá el Tribunal Calificador, que nunca 

podrá ser superior al número de plazas objeto de la convocatoria 

 

BASE 7ª. – RELACIONES DE APROBADOS, PROPUESTA DEL OTS Y BOLSA DE TRABAJO. 

7.1.- Aspirantes aprobados. Concluidas las fases de oposición y concurso, el OTS publicará la relación 

de aspirantes que la hubieran superado, con expresión de su nombre y apellidos, D.N.I y la puntuación 

obtenida en cada una de las pruebas y en el total del proceso selectivo. La calificación final estará 

determinada por la suma de las calificaciones obtenidas en cada una de las pruebas de que conste el 

procedimiento, manteniendo los criterios marcados en la Base 6.4. 

 

En el caso de empate entre dos o más aspirantes, el OTS aplicará como criterios de desempate los 

siguientes: Se dará preferencia a aquel/la de los/as aspirantes que hubieran obtenido, por orden, mayor 

puntuación en el segundo ejercicio de la fase de oposición, en caso de persistir el empate, se dirimirá 

por la nota obtenida en el primer ejercicio de la fase de oposición, en caso de empate se dirimirá por la 

puntuación obtenida en la fase de concurso por el siguiente orden: experiencia, titulación y formación. Si 
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aun así persiste el empate, se dirimirán por orden alfabético tras la letra que resulte del sorteo que 

realice el OTS. 

 

De persistir el empate se resolverá en favor de las personas con diversidad funcional, si el empate se 

produce entre dichas personas, tendrá prioridad quien tenga acreditado un mayor porcentaje de 

discapacidad. 

 

En caso de persistir el empate en los apartados anteriores, por el sexo de la persona aspirante 

declarado como infrarrepresentado. 

 

7.2.- Aspirantes propuestos. Una vez resueltas las alegaciones a la relación anterior, si las hubiera, se 

determinará la puntuación final de los aspirantes y se publicará la relación de aspirantes que hayan 

superado el proceso selectivo y sean propuestos a la Presidencia de la Corporación para su 

nombramiento como funcionario de carrera. 

El OTS no podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un número de aspirantes superior al de 

plazas convocadas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 61.8 párrafo 2º del RDL 5/2015.  

En cualquier caso, la propuesta que el OTS eleve a la Presidencia de la Corporación será vinculante 

para ésta, quien no podrá introducir variación alguna en la misma. 

 

7.3.- Motivación. Los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos deberán ser motivados. La 

motivación de los actos del OTS dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su 

cometido de valoración, estará referida al cumplimiento  

de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria. 

 

7.4.- Bolsa de Trabajo: Concluido el proceso selectivo se confeccionará una bolsa de trabajo temporal 

para los casos en que sea necesaria la cobertura temporal de puestos atendiendo a las necesidades y 

tipos de nombramiento establecidos en el artículo 10 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y 

que se regirá por el Reglamento de Bolsas de trabajo temporal del Ayuntamiento de Llíria. La bolsa se 

constituirá con los aspirantes que hubieran superado al menos la primera prueba y por el siguiente 

orden de prelación: primero, el mayor número de pruebas superadas y la calificación global de las 

mismas; segundo, mayor puntuación alcanzada en la fase de oposición y, de persistir el empate, por 

orden alfabético tras la letra que resulte del sorteo que realice el OTS. De persistir el empate se 

resolverá en favor de las personas con diversidad funcional, si el empate se produce entre dichas 

personas, tendrá prioridad quien tenga acreditado un mayor porcentaje de discapacidad. En caso de 

persistir el empate en los apartados anteriores, por el sexo de la persona aspirante declarado como 

infrarrepresentado. 

 

BASE 8ª.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

8.1. Documentos exigidos y plazo de presentación. El/los aspirante/s aprobado/s en el proceso 

selectivo presentará/n en el Departamento de Personal del Ayuntamiento de Llíria, dentro del plazo de 

diez días naturales contados a partir de que se haga pública la propuesta definitiva de nombramiento, 

los siguientes documentos:  

a) D.N.I o documento equivalente para las personas con nacionalidad de los demás estados 

miembros de la Unión Europea o asimiladas conforme a la base 2.1.a), que acredite su edad y 

nacionalidad.  

b) Certificación acreditativa de reunir el requisito de funcionalidad previsto en la base 2.1. 

c) Declaración jurada o promesa de cumplir el requisito de la base 2.1. d).  

Sin perjuicio de la presentación del correspondiente certificado médico, el Ayuntamiento de Llíria se 

reserva la facultad de someter a las personas candidatas propuestas a un reconocimiento médico para 

evaluar su aptitud para el desempeño de las funciones del puesto. Pudiendo sólo efectuarse la 

contratación/nombramiento respecto de aquellas personas que, habiendo presentado toda la 
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documentación requerida en tiempo y forma, carezcan de restricciones psicofísicas para el desempeño 

de las funciones de los puestos convocados. 

 

8.2. Exenciones. Quienes tengan la condición de funcionario de carrera estarán exentos de justificar 

documentalmente las condiciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior 

nombramiento, debiendo presentar la correspondiente certificación acreditativa de la Administración 

pública de la que dependan. 

 

8.3. Falta de presentación de documentos. Quienes dentro del plazo fijado y salvo causas de fuerza 

mayor u otras circunstancias excepcionales apreciadas por el órgano convocante no presentasen la 

documentación requerida en la base anterior, o del examen de la misma se dedujera que carecen de 

alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios, quedando 

anuladas todas sus actuaciones; y todo ello, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 

incurrir por falsedad en su solicitud de participación en el proceso selectivo. 

 

BASE 9ª. – NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN.  

9.1.- Nombramiento. Examinada la documentación prevista en la base 8.1, el órgano competente 

nombrará funcionario/s de carrera a las personas de la lista de aspirantes aprobados y propuestos en el 

proceso selectivo. 

 

9.2.- Toma de posesión. El/los aspirante/s nombrado/s funcionario/s deberá/n tomar posesión de su 

puesto de trabajo en el plazo de diez días naturales contado desde el día siguiente al que le sea 

notificado su nombramiento. Si no lo hiciera, por renuncia u otras causas imputables a él mismo, el 

órgano competente para su nombramiento, sin necesidad de una nueva propuesta del Tribunal, 

nombrará funcionario al siguiente en la lista de los aspirantes aprobados que reúna los requisitos para 

ello, una vez presentada por este la documentación que resulte preceptiva. 

 

BASE 10ª. - RECURSOS Y ALEGACIONES.  

Contra estas Bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas que agoten la vía 

administrativa, puede interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante la Alcaldía - 

Presidencia en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de 

la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, o recurso contencioso- administrativo ante los 

órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día 

siguiente de publicarse, de conformidad con el establecido en el artículo 114 de la Ley 39/2015. Todo 

ello sin perjuicio de que se ejercite cualquier otro recurso que se considere oportuno. 

Frente a las actuaciones del OTS podrá interponerse el recurso de alzada previsto en el artículo 121 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de sus publicaciones o notificaciones. 

El recurso podrá́ interponerse ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante la Alcaldía - 

Presidencia como órgano competente para resolverlo.  
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ANEXO I TEMARIO 

 

BLOQUE GENERAL 

Tema 1.  La Constitución Española de 1978.  Principios generales.  Derechos y deberes fundamentales 

de los españoles.  Su protección.  El recurso de amparo.  El Defensor del Pueblo. 

Tema 2. La Corona en la Constitución Española. Las Cortes Generales. El Tribunal Constitucional. 

Tema 3. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.  El 

poder judicial.  Regulación constitucional de la justicia.  El Consejo General del Poder Judicial. 

Tema 4.  La Administración Pública en la Constitución.  El derecho administrativo básico dictado en 

virtud del artículo 149.1.18ª de la Constitución. El desarrollo legal llevado a cabo por las Comunidades 

Autónomas. 

Tema 5.  Organización territorial del Estado.  Los Estatutos de Autonomía.  Su significado.   La   

organización   política   y   administrativa   de   las   Comunidades Autónomas. La reforma de los 

Estatutos de Autonomía. El sistema de la distribución de competencias entre el Estado y las 

Comunidades Autónomas.  Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas. 

Tema 6. Especial referencia al Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana: Principios 

generales y su organización. 

Tema 7. Fuentes del derecho público. La Ley: concepto, caracteres, clases. Normas del Gobierno con 

fuerza de Ley.  El Reglamento:  sus clases.  Otras fuentes del derecho administrativo. Los tratados 

internacionales. 

Tema 8.  Régimen local español.  Principios constitucionales.  La Provincia en el régimen local. 

Organización provincial. Competencias. 

Tema 9.  El Municipio.  El término municipal.  La población.  El empadronamiento. Consideración    

especial    del    vecino.    Información    y    participación    ciudadana.  

Organización municipal. Competencias. Municipios de gran población. 

Tema    10.    Principios    generales    del    procedimiento    administrativo.    Normas reguladoras. 

Fases del procedimiento administrativo. 

Tema 11.  Terminación del procedimiento:  el régimen del silencio administrativo.  El desistimiento, la 

renuncia, la caducidad. La ejecución forzosa de los actos administrativos. Los recursos administrativos. 

Clases: recurso de alzada, recurso de reposición y recurso de revisión. El recurso contencioso 

administrativo. 

Tema 12. Personal al servicio de la Administración Local. La función pública local y su organización.  

Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales.  Carrera administrativa y retribuciones. 

Incompatibilidades. Régimen disciplinario. 

Tema 13.  Delitos contra la Administración Pública.  Delitos del personal funcionario público contra las 

garantías constitucionales.  Atentados contra la autoridad, sus agentes y los/as funcionarios/as 

públicos/as. 

Tema 14.  El ciudadano/a:  concepto y clases.  La capacidad de los ciudadanos/as y sus causas 

modificativas.  El Estatuto del ciudadano/a:  Derechos subjetivos e intereses   legítimos, diferencias   

entre   ambos   conceptos   y   obligaciones.   La transparencia y el buen gobierno:  Normativa básica 

estatal y autonómica.  La participación ciudadana: formas de participación. La protección de datos de 

carácter personal: normativa básica estatal y autonómica. Especial referencia a los derechos digitales y 

a las figuras del responsable y el encargado del tratamiento de datos, y el  

Delegado de Protección de Datos. 

Tema   15.   La   contratación   en   las   entidades   locales:   principios   generales   y especialidades en 

relación con el régimen general de la contratación del sector público. Las atribuciones de los órganos de 

las Corporaciones Locales en materia de contratación:  especialidades en los municipios de gran 

población.  Extinción de los contratos, garantías y responsabilidad. 

Tema 16. Las formas de actividad de las Entidades Locales. La actividad de policía, coacción   o   

intervención administrativa   en   la actividad   de   los   particulares.  La actividad de prestación:  el 

servicio público en la esfera local.  La actividad de fomento. 
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Tema 17. Prevención de Riesgos Laborales: Ley 31/1995, de 8 de noviembre. 

Tema 18. Marco normativo en materia de igualdad efectiva de mujeres y hombres y de   protección   

integral   contra   la   violencia   de   género.   Plan   de   Igualdad   para empleadas y empleados del 

Ayuntamiento de Llíria. 

 

BLOQUE ESPECÍFICO 

Tema 01. El concepto de patrimonio cultural y su evolución: del Monumento Histórico-Artístico al 

Patrimonio Cultural.  

Tema 02. De los antecedentes legislativos a la Ley de Patrimonio Histórico español.  

Tema 03. Ley de Patrimonio Cultural Valenciano y sus modificaciones.  

Tema 04. Reglamento que regulación las actuaciones arqueológicas en la Comunitat Valenciana.  

Tema 05. La protección del Patrimonio Arqueológico en el planeamiento urbanístico. Áreas de Vigilancia 

Arqueológica.  

Tema 06. Instrumentos de protección del Patrimonio Cultural en el planeamiento urbanístico. Los Planes 

Especiales de Protección de Conjuntos Históricos.  

Tema 07. Instrumentos de protección del Patrimonio Cultural en el planeamiento urbanístico. Catálogo 

Estructural de Bienes y Espacios Protegidos de la ciudad de Llíria.  

Tema 08. El procedimiento de declaración y el régimen de protección de los bienes de relevancia local 

(BRL). El caso de Llíria. 

Tema 09. El patrimonio histórico de interés etnológico en el término municipal de Llíria. Edificaciones 

tradicionales catalogadas: Corrales, masets, catxirulos. 

Tema 10. El patrimonio hidráulico de interés histórico catalogado en el término municipal de Llíria.  

Tema 11. Ley de Memoria Histórica. 

Tema 12. Instrumentos para la catalogación y protección de los elementos de interés histórico de la 

guerra civil. 

Tema 13.- El patrimonio inmoble de la guerra civil a Llíria. 

Tema 14. Historia de la investigación arqueológica en la ciudad de Llíria.  

Tema 15. Metodología Arqueológica I. Historiografía y tendencias actuales.  

Tema 16. Metodología Arqueológica II. Principios de Estratigrafía Arqueológica. Concepto, aplicación y 

registro en medio urbano. 

 Tema 17. Metodología Arqueológica III. La aplicación del método estratigráfico al análisis y registro del 

subsuelo. La excavación arqueológica.  

Tema 18. Metodología Arqueológica IV. La aplicación del método estratigráfico al análisis y registro del 

patrimonio edificado. Trabajos relativos a arqueología de la arquitectura.  

Tema 19. Metodología Arqueológica V. El registro gráfico en arqueología: planimetría y levantamiento 

topográfico y orto-fotogrametría.  

Tema 20. Metodología Arqueológica VI. El registro gráfico en arqueología: Restituciones y recreaciones 

en 3D. 

Tema 21. Trabajos de laboratorio. Sistema de inventario y catalogación de materiales arqueológicos.  

Tema 22. Trabajos de laboratorio. El registro gráfico: técnicas de dibujo y representación de materiales 

arqueológicos.  

Tema 23. Trabajos de laboratorio. Informes y Memorias de la Intervención Arqueológica.  

Tema 24. Trabajos de laboratorio. Estudios interdisciplinares: reconstrucciones ambientales, palinología, 

antracología, estudio sedimentario, fauna, malacofauna, otros estudios.  

Tema 25. Trabajos de laboratorio. Estudios interdisciplinares: antropología física y arqueología de la 

muerte.  

Tema 26. Gestión de materiales arqueológicos y optimización de los depósitos del Servicio Municipal.  

Tema 27. Cronología en Arqueología. Métodos de datación absoluta y relativa.  

Tema 28. Criterios y metodología para la conservación y restauración de materiales arqueológicos 

inorgánicos. Extracción in situ y tratamiento en laboratorio.  

Tema 29. Concepto de alteración y deterioración de los bienes arqueológicos. Formas, agentes y 

procesos de alteración.  
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Tema 30. Conceptos de integración y musealización de yacimientos arqueológicos y espacios de interés 

histórico. De la teoría a la práctica. 

Tema 31. Yacimientos arqueológicos y espacios de interés histórico musealizados en la ciudad de Llíria.  

Tema 32. La musealización del patrimonio arqueológico mueble. De la teoría a la práctica. 

Tema 33. El Museu arqueològic de Llíria. Creación, gestión y colecciones que alberga en exposición 

permanente.  

Tema 34. El poblamiento prehistórico en Llíria, la comarca de Camp de Turia y comarca de los 

Serranos. Estado de la cuestión.  

Tema 35. El poblamiento en Llíria, la comarca del Camp de Turia y comarca de los Serranos en la edad 

del Bronce. Estado de la cuestión. 

Tema 36. El poblamiento en Llíria, la comarca del Camp de Turia y la comarca de los Serranos en 

época ibérica. Estado de la cuestión. 

Tema 37. Sistematización y ordenación del territorio en época ibérica en torno a la ciudad ibera del 

Tossal de Sant Miquel. Estudios de arqueología espacial. 

Tema 38. Arte ibérico en el Tossal de Sant Miquel. Las cerámicas pintadas y sus decoraciones. 

Tema 39. Necrópolis ibéricas en Llíria, la comarca del Camp de Turia y la comarca de los Serranos en 

época ibérica. Estado de la cuestión. 

Tema 40. Las fuentes clásicas e históricas y su implicación en el conocimiento de la ciudad ibérica y 

romana de Edeta. 

Tema 41. El urbanismo y la arquitectura de Edeta durante el periodo romano imperial. Espacios públicos 

y privados.  

Tema 42. La cultura material del periodo romano imperial (s.I-III d.c) en Edeta través del registro 

arqueológico. Intercambios comerciales y dinámica económica del periodo.  

Tema 43. Centros alfareros en la ciudad de Edeta en época romana. 

Tema 44. La epigrafía romana de Edeta: gobierno municipal, sociedad, religión.  

Tema 45. La epigrafía funeraria romana de Edeta.  

Tema 46. La circulación monetaria durante el periodo republicano e imperial en Edeta (s. II a.C - s. III 

d.C).  

Tema 47. El mundo funerario en la Edeta romana imperial (s.I-III d.c). De mausoleos a enterramientos 

en fosa. 

Tema 48. El territorio y el área rural de Edeta durante la época romana.  

Tema 49. La circulación monetaria durante el Bajo Imperio en Edeta (fin s. III-V).  

Tema 50. Transformaciones urbanas en la antigüedad tardía en Edeta.   

Tema 51. La cultura material de la Antigüedad Tardía en Edeta a través del registro arqueológico. 

Intercambios comerciales y dinámica económica del periodo.  

Tema 52. El mundo funerario en la Antigüedad Tardía en Edeta. 

Tema 53. Llíria en época musulmana. Evidencias arqueológicas.  

Tema 54. Las murallas en Llíria en época musulmana. Análisis y estado de la cuestión.  

Tema 55. Los baños árabes de Llíria. Análisis y relación con otros baños de la Comunidad Valenciana. 

Tema 56. La cultura material durante el periodo islámico en la Comunitat Valenciana a través del 

registro arqueológico. Intercambios comerciales y dinámica económica del periodo. 

Tema 57. El mundo funerario en época islámica.  

Tema 58. Las cecas valencianas y la circulación monetaria durante la época islámica.  

Tema 59. La conquista cristiana de Llíria. Repercusiones urbanísticas y evidencias arqueológicas. 

Tema 60. Edificios históricos en Llíria durante los s. XIII-XV y su interpretación a través de la 

arqueología. 

Tema 61. La Iglesia de Santa María o de la Sang. Evolución e interpretación de sus restos pictóricos. 

Tema 62. La cultura material durante los siglos XIII-XV en Llíria a través del registro arqueológico. 

Intercambios comerciales y dinámica económica del periodo. 

Tema 63. Las murallas en Llíria en época medieval cristiana. Análisis y estado de la cuestión.  

Tema 64. El mundo funerario en época medieval cristiana siglos XIII-XV.  

Tema 65. Las cecas valencianas y la circulación monetaria durante la época medieval y moderna.  
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Tema 66. Real Monasterio de San Miguel de Llíria. Evolución histórica e interpretación a través de la 

arqueología.  

Tema 67. La época moderna en Llíria. Repercusiones urbanísticas y evidencias arqueológicas. 
Tema 68. Edificios históricos en Llíria durante los s. XVI-XVII. Análisis y estudio desde la documentación 
en fuentes escritas, historia del arte y arqueología. 
Tema 69. La cultura material durante los siglos XVI-XVIII en la Comunidad Valenciana a través del 
registro arqueológico. Intercambios comerciales y dinámica económica del periodo. 
Tema 70. Edificio renacentista Ajuntament de Llíria o Ca la Vila. Análisis y relación con otros edificios 
similares de la Comunidad Valenciana. 
Tema 71. La iglesia de la Asunción de Llíria. Análisis y relación con otros edificios similares de la 
Comunidad Valenciana. 
Tema 72. El mundo funerario en época medieval cristiana siglos XVI-XVIII.  

Tema 73. El Parc de Sant Vicent, como área de vigilancia arqueológica. Desde la documentación en 

fuentes escritas y gráficas a la interpretación desde la arqueología. 

Tema 74. El Museo Silvestre de Edeta. La colección permanente. 

Tema 75. El cementerio municipal de Llíria a través de la arqueología, un museo al aire libre. 

 

(*) Si algún tema de los incluidos en este Anexo se viera afectado por alguna modificación, ampliación o 

derogación legislativa, se exigirá al aspirante el conocimiento de la legislación vigente en el momento de 

la realización de las respectivas pruebas. 

 

(*) Todos los temas se pueden estudiar en las diversas publicaciones tanto científicas como de difusión 

a las que se puede tener acceso en Bibliotecas Universitarias y Locales, además la mayoría de los 

estudios son accesibles on line, por lo que cualquier aspirante puede acceder a la información que le 

permita preparar los diferentes temas presentes en el temario. Por ejemplo, existen numerosos artículos 

de diferentes épocas relacionados con Edeta/Llíria/Leyria en revistas científicas o publicaciones como: 

- Saguntum. Papeles del Laboratorio de Arqueología de la Universitat de Valencia (On line) 

- Archivo Prehistoria Levantina (APL) Diputación de Valencia (On line) 

- Lauro. Quaderns d’Història i Societat. Ajuntament Llíria. (On line. Biblioteca Llíria) 

- Lucentum. Anales Universitat Alacant, Prehistoria, Arqueología e Historia Antigua. (On line). 

- Trabajos Varios del SIP. Diputación de Valencia. Diversas monografías de yacimientos 

arqueológicos o estudios relacionados con EDETA. 

- Tesis Doctorales de acceso libre a través del repositorio, tanto de la Universitat de Valencia 

como de la Universitat Politécnica de Valencia. 

- Sin olvidar estudios de la Universidad de Valencia como: Llíria. Historia, Geografia y Arte. 

Nuestro pasado y Presente. 2 volumenes accesibles en Bibliotecas públicas. 

También hay números artículos o estudios referenciados a Llíria / Edeta en buscadores como DIALNET. 
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